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Tomando en consideración la afirmación de la misma libelista según la cual el
valor de la renta actual es de $750.000 mensual, lo que multiplicado por el
término  inicialmente  pactado  de  un  año  da  un  valor  de  $9.000.000,
equivalente a 9,0 salarios mínimos mensuales legales vigentes, por lo que bajo
las reglas de competencia objetiva se trata de un litigio de mínima cuantía que
debe ser conocido por los juzgados civiles municipales de pequeñas causas y
competencia múltiple de esta ciudad conforme los artículos 17 numeral 1° y
parágrafo, 25 inciso 2°, 26 numeral 6° y 28 numeral 7° del Código General del
Proceso, situación por la cual habrá de rechazarse la demanda y remitirse al
competente en los términos del artículo 90 ibidem, en consecuencia, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO:  RECHAZAR  la  demanda  DECLARATIVA  de  RESTITUCIÓN  DE
INMUEBLE ARRENDADO formulada por HERMINIA JIMÉNEZ OSTOS  versus
YURY ALEJANDRA GÓMEZ OSORIO y VÍCTOR RODOLFO CAICEDO ROMERO
por falta de competencia por razón de su cuantía.

SEGUNDO:  REMITASE el  expediente  a los  Juzgados Civiles  Municipales  de
Pequeñas Causas y de Competencia Múltiple de Bogotá (Reparto) por la oficina
de apoyo para lo de su competencia.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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